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SENTENCIA INTERLOCUTOIUA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 22 de octubro de 2018

onslilucional

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Juan de la C¡uz Ramirez
contra la resolución de fojas 70, de fecha 25 de julio de 2017, expedida por la Sala Civil
de la Corte Superior de Justicia de Huaura, que exoneró a la emplazada de los costos del
proceso.

Dn la sentencia emitida cn el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diariu
oficial El l'eruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, e11 el
fundamento,l9. con carácter de precedente. que se expedirá senleDcia inlerlocutoli¡
denegaloria, dictada sin nlás trámite, cuando se presente alguno de los siguie¡tes
supuestos, que iguaimente están contenidos en el atículo 11 del Reglame¡to
Normativo del T¡ibunal Constitucio[al:

Carezca de l'undamentación la supuesta vulneración que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida en el recu¡so no sea de especial

cues
encia constitucional.
tión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

a)

b)

Se haya decidido de rnanera desestimato a en casos suslancialtuente iglrales

2. En la sentencia recaída en el E\pedienle 01980-2013-PHD/TC, publicada en el
po¡tal \eb institucional el 24 de agosto de 2015 y en el diario oñcial El Perttano el

3 de feb¡ero de 2016, se desestimó el recurso de agravio constitucional ¡efe¡ido al
pago de costos procesales, en virtud de lo establecido cn el último párrafo del
artículo 413 del Código Procesal Civil, dado que en ese caso la Oficina dc
Normalización Previsional (ONP) se allanó dentro del plazo para conlestar la
demdnda.

3. A juicio de esta Sala del Tribunal Constitucional, el extremo impugnado (la
condc¡a de costos p¡ocesales) es una pretensión acceso a a la principal
(consistente en que se le cntrcgue copias de su expediente administrativo
121000006098). Ahora bien, dado que la pretensión principal ha sido dcclarada
infundada en segunda instancia o grado y ello ha quedado consentido, al no ser
cuestionado cn el recurso de agravio constitucional, no exisle lesión quc

I'UNDAMENTOS
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4. En consecuencia, y de lo expuesto en los t'undamentos 2 y 3 supra, se veriñca que

el presentc recurso de agravio ha i¡cunido en la causal de rechazo prevista en el

acápite b) del frurdamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-201,1-
PA/TC y en el inciso b) del afículo 1l del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más tr¿ímite, improcedente
el recurso dc .rgrar io conslilucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal CoÍstitucional, con la autoridad que le
confie¡e la Co¡stitución Política del Perú, y la paúicipación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barera, convocado para dirirnir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferero Costa.

Además, se incluye el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña
Ba¡rera.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el ¡ecu¡so de agravio constitucional

Publíquese y notifiquese

SS,

MIRANDA CANALES
SARDóN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA tsARRE ¿4-D

.-

comprometa el de¡echo fundamental involucrado. Por consiguiente, no corresponde
expedir un pronu¡ciamiento de ibndo debido a que lo accesorio sigue.

necesariamente, la suerte de lo principal.
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FUNDAMENTO -DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRERA

Coincido con el sentido de 1o resuelto por mis colegas. Sin embargo, considero
necesario señalar 1o siguicnto:

l. Aquí ha quedado plenamente acreditado que el recurso de agravio constitucional no
encuentra respaldo eD el contenido constitucionalmente protegido de los derechos
invocados por la parte dem¿ndante. Siendo así, se verifica que se ha i¡cu¡rido en la
causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida
e¡1 el Expediente 00987-201.1-Pd/TC y en el iociso b) del artículo ll del
Reglamento No¡mativo del Tribunal CorstitucioDal.

2. Aho¡a bien, encuentro que la redacción del proyecto no es lo suficientemente clara
para explicar las Ézones por las cuales aquí la cuestión de De¡echo planteada carece
de especial fascende¡cia constitucional, co¡fo¡me las pautas establecidas por este

T¡ibunal.

3. En efecto, tal como ha desarollado este Tribunal Constitucional en rciterada
ju sprudencia, al momento de emitir una sentencia interlocutoria, lucgo de hacer
mención a las causales de improcedencia liminar recogidas en el fundamento 49 de
"Vásquez Romero", conespondo rcfcÍirce en fo¡ma cla¡a, ordenada y detallada a la
causal específica en la cual habria incurrido el recurso planteado, asi como cumplir
con explicar cuáles son los alcances de la causal utilizada.

4. Dc estc modo, la exposición de las razones por las cuales el recurso incure en ut1a

causal determinada no solo adquiere mayor claridad, sino también se le otorga un
adecuado orden lógico a los arglmentos que fundamentan 1o ¡esuclto en el caso.
Dichas cualidades son las que se esperá que tenga una decisión tomada por este
Tribunal, en tanto se trata de un órgano jurisdiccional encargado de una labor tan
relevantc como 1o es la tutela de derechos fundamentales.

/-a
Lo .tu

S.

(ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

,a-'\
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Coñ la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magist¡ado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disisnlo del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-pAtfC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a
continuación expongo:

VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

EL TRTBUNAL CoNSTITUCIoNAL coMo coRTE DE REvrsIóN o !^LLo y No Dtr
CASACIÓN

l,a Constitución de 1979 creó el lribunal de Carantías Constitucionales como
instancia dc casación y 1a Constitución de 1993 convirtió al l'ribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nucslra historia
conslitr¡cional, dispuso Ia creación de r¡n órgano rrd roc, independiente del podcr
Judicial, con Ia tarea de garantizar Ia supremacia co¡stitucional y la vigenoia plena
de los derechos fundamentales.

2. La Ley Fundamental dc 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constilr¡cionalcs era un órgano de confrol de la Constitució¡, que tenia jurisdicción
en todo el territorio nacional para co¡ocer, ¿, vía de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por e¡ Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunai no
consliluía una instancia habilitada para fallar cn forma dcfinitiva sobre la causa. Es
decir. no se pronunciaba sobre los hcchos invocados como amenaza o lesión a los
derechos reconocidos en la Constitución_

En cse sentido. Ia Ley 23385, Ley Orgánica del lribunal de Garantias
Conslit!¡cionales, vigente en ese momento, estableció, en sus artículos,42 al 46, que
dicho órgano. al encontrar una resolución de¡tegatoria que ha vio¡ado la lev o la ha
a¡lirado cn torm,r errada o ha incurridu en gr¡\(. vicios proccsalr. en Ia
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentincia y, luego de
señalar la deficiencia, devolverá los acruados a la Cofe Suprema de Justioia de la
Rcpública (reenvio) para que emita nuevo fallo siguiendo sus Iineamientos.
proccdlmiento rlue. a rod¿s htces. dilalab¿ cn rxce\o loi procc.o. constitucionalc\
mencionados.

4 El modelo de tutela antc amenazas y vulncración de derechos fue scriamente
modificado en la Constitr¡ción de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanisr¡os de tulela de dos a cuatro. a saber, habeas corpus, amparo, h,beas dat|
y acción de cu¡nplimien1o. En segundo lugar. se crea al Tribunal Constitucional
como órgano dc control de la constitucionalidad. aun cuando la Constitución lo
califica crróneamcnte como "órgano de control de la Constitución',. No obstante. en

wrl
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materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establecc que el
Tribunal Constitucional es instanc¡a de revisión o fallo.

Cabe señalar que la Conslitución Política del Perú. en su artículo 202. inciso 2.
prescribe que correspo¡de al Tribunal Constitucional ,,c¿¡nocer, en última y
Jt/int vo tnu,tn, i¿. kt: r¡,Ltlucione.¡ J, n¿potoria, Jtctoda, tn l¿t proct,u: de
habeas corpus, a paro, habeas data y dcción de cumplimienlo,,. Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de Ios derechos hrndamentales.
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quicn se
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
confravendría mandatos esenciales de la Co¡stitución, como son el principio de
defensa de Ia persona humana y el respeto de su dignidad como fin sup...ó de lu
sociedad y dcl Estado (aÍículo 1), y ,,la obsenancia dat debitto proieso y tutela
.¡urisrliccional. Ninguna pcrsona puede ser desyioda de la jurisd¡cción
predel¿rnínada por la ley, ni sonetidu a procedinienÍo distinto cle los pret,iamente
establecidos, n¡ juzgadd por órganos jurisdiccionales de excepiión ni por
comis¡a,nes especidles crea¿ds dl efeclo cualquíera sea su rlenominac¡ón,.
consagrada en el artíc!¡lo I39. inciso 3.
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Como se advieÍe, a difcrencia dc Io que aco¡tece en otros paises. en los cuales cl
acceso a Ia última instancia constitucional tiene Iugar por la ría del certioruri
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el perú el poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de Ia Constitución capaz rJe ingresar ai londo
en los l¡a¡nados procesos de la libcrtad cua¡do el agraviado no haya obte¡ido una
protección de su derecho en sede del poder Judicial_ En otras palabras, si lo que
está en discusió¡ es Ia supuesta amenaza o lqsión de un derecho fundamental. se
debc ebr¡r la víd cor¡cspondiente par¿ que el lribunal Con.lirucional pUeda
pronunciarse. Pcro la apeftura dc esta via solo se produce si se pennite al
peticionante colaborar con ¡os jueces constitucionales mediante un pormenorizado
análi.i. Je lo que sr prctcndc. de lo que se inrocd

6

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el ¡nas
efectivo medio de defensa de los derechos fundar¡entales lrente a lo's poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de Ia justicia frenie a la
arbitrariedad.

EL DERECHo A sER oiDo cot\ro MANITESTACIóN DE LA DEMoctt{TrzACtóN DE Los
PRocEsos CoNsrtTUCloN^LES Dx LA LIBIR].AD

W1

8 l,a administración de justicia constitucional de la ¡ibcÍad quc brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como corresponde, del derecho de
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defensa inherente a toda persona, cuya manifestación p¡imaria es cl derecho a s€r
oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se
delerminen sus derechos, intereses y obligac¡ones.

9. Precisamente, mi aleja,niento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con Ia defensa, la cua¡, sólo es
electiva cuando el.iusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

Sobre la intervención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una man¡festación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucio¡al cuando se
brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano- lo oue
incluye el derecho a ser oído con las debidas earantías.

Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
dcñocratiza el proceso. I)e lo contrario, se decidiría sobre la eslera de interés dc
una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el I'ribunal Constitucional tiene el debcr
ineludible de optimizar, en cada caso conc.eto, las razones. los motivos v los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucion'al se
legiti!¡a no por ser un tribunal dc justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de ¡nodo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que rcsuelve-

12. En ese sentido, Ia Corte Interamerjcana de I)erechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obliga al Estado a trr¡tat al indiyiduo en ¡oclo *o-"rto 

"unuun wrdadero sujeto del proce:o, en el más amplío sentido de este concepto, y no
rimplemente como ohjeto del mismo,l, y que ,,pira que exista debido proi"ro íegol
es preciso que un justícíable pueda hacer rÍ er sus derechos y defen)er sus
intcrcscs ¿n-Jlbrna ¿fecriva y cofidiciones de igualdad procenl con otros
¡lt.\trciable.\'t.

r Corte IDI{. Caso Baffeto Leiva vs. Venezuela, sentencia del I7 de noviembre de 2009,
párr^fo 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Consfantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Toba8o,
sentencia del 2l dejunio de 2002, párrafo 146.

tul
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NATUR"\LEza PRocDSAL DEl, RECURSo Dtr Actt{vto Co\sTlTUCloNAl_

13. El modelo de "i¡slancia dc fallo" plasmado en la Constilución no puede ser
dcsvirl!¡ado por cl l'ribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho l'ribunal es su ;ntérprete supremo! pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido ta¡¡bién está sometido a la Constitución.

1.1
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Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una natura¡eza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
r¡otivo para que se pueda desvirtuar la esencia principa¡ del recurso de agravio
constitucional.

Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libeÉad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (R{C) pierde su
vcrdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Co¡stitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho nrenos "recalificar" el recurso de agravio constituciónal.

De confor¡nidad con ¡os artículos l8 y 20 del Código procesal Constitucional. el
¡ribunal Con5titucional no "concede' e¡ recur.o. F(tc es una competencia de la
Sala Supcrior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que Ie corresponde is conocer del
RAC y pronunciarsc sobre el fondo. Por cnde, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el contrario de ,,conocer,, lo que la parte alega
como un agravio que le causa indefensión.

16. Por otro lado, la "sentcncia intedocutoria,,establece como supuestos para su
aplicación lórmulas imprecisas y amplias cuyo conten¡do, en el mejor de Ios casos,
requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específicos, a saber,
idcntificar en qué casos se aplicaria. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convierte el cmpleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
afectar. entre otros, el derecho ftrndamental de defcnsa. en su manifesiación de ser
oído con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemcnle a ios justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional anles d" p.esentur.,
respccliva demanda.

17. Por lo demás, m¿rtatis mutandii, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por cl Tribunal Constirucional en otros
fallos, como cn el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (sentencia 02g77_
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de ¡a naturaleza
procesal de Ios procesos constitucionales de 1a libertad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líq;ido y
ciefo. etc.).

ffq
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19. Por tanto, si sc tiene en cuenra que lajusticia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agrav¡ados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenla que, agotada la vía constitucional, aljusticiable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos

20. Como afirnró Raúl Ferero Rebagliat¡, ,,la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total dc la Constitución, pues si toda garantia constitl¡cional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al clefender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica,'.

S.
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